
#CorreosdeCuba RATIFICA A LOS
OPERADORES  DE  PAQUETERÍA
QUE  PUEDEN  CONTINUAR
REMITIENDO  SUS  ENVÍOS  A
CUBA..

El Grupo Empresarial Correos de Cuba informa que la Empresa de Mensajería y
Cambio Internacional ratifica a los operadores privados de paquetería (couriers)
que pueden continuar remitiendo sus envíos hacia Cuba tal y cual está pactado en
los  contratos.  En  tal  sentido,  trabajará  intensamente  para  acelerar  su
procesamiento  y  continuar  priorizando  sus  entregas  a  los  destinatarios.
Dirección de Comunicación Institucional
Grupo Empresarial Correos de Cuba
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